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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ~ 
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Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Sefior F esidente : 

Ciudad Trujil-"' , 
Distrito Taci01 1, 

!eco plazco en so eter a la conside ación del 

Congreso racionrl , or conducto e ese elevado Cuer~o de su 

digna Presidenc.: , •l anexo p1~oyecto de ley por edio del 

cual se modifica el art culo 156 de la Ley de Regisbro de mie­

rras , Fo . 1542 , del 11 de octubre de 19*7, u, a últi ~ refor­

na se hizo ... or la Ley I"o . 4656, del 24 d.e arzo del 1957. 

El objeto de dicna re~orma es el e incluir, a 

~artir iel :o. de abril del afio en curso , dentro de le. Juris­

dicci6n del Registro de Títulos de San Cri~+óbal, la nueva Pro­

vicia de Pedernales , asI co o arle a dicho artículo una re­

dacción que rápilamente perita establecer las oficinas de Re-

istro de Títulos que e~isten e l a República y las provincias 

incl1 das en su juri dicción. 
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Esta modificaci6n reviste interés, en vista de la crecien+e 

importancia que 1.:oran las indicadas oficinas como consecuen­

cia del reeistro cada •rez ma~ror de los inmuebles urbanos y 

rurales del ,aís . 

Dios , Patria y Liberttr , 



NlTh!ERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN Nür,".BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 .- Se modifica el artículo 156 de la Ley de .i:Legistro 
de Tierras No . 1542, del 11 de octubre de 1947, cuya 1íltima re­
forma se hizo por la Ley No . 4656, del 24 de marzo de 1957, pu­
blicada en la Gaceta Oficial No . 8106 , para que rijo con el si­
guiente texto! 

n,~rt . 156.- Habr1 en la Re.:>ública seis oficinas de Regis­
tro de Tí tulos, con su asiento en Ciudad Trujillo , Santiago de 
los Caballeros, San Pedro de Macorís, San Crist6bal, La Vega y 
San Francisco de ~acorís . 

La de Ciudad Truj ilJ.o tendrá jurisdicci6n en el Distrito 
Nacional; la de Santiago de los Caballeros , en las Provincias 
de Santiago, Puerto Plata , ?~onte Cristi, Libertador y Santiago 
Rodríguez; la de San Pedro de Macorís, en las Provincias de 
San Pedro de Hacorís, Seibo y La iütagracia; la de San Cristó­
bal , en las Provincias Trujillo, Trujillo Valdez , de Azua, oa­
rahona, Benefactor, San Rafael, Baoruco, Independencia y Peder­
nales; la de 12 Vega, en las Provincias de La Vega, Espaillat 
y Sánchez Ramírez; y la de San Francisco de r:iacorís , en las 
Provincias Duarte, de Samaná y Salcedo . 

Párrafo . - Estas Oficinas estarán bajo la dependencia y di­
rección del •rribunal Superior de Tierras" . 

Art . 2 . - La presente ley será efectiva desde el lo . de a ­
bril de 1958 . 

DADA, etc . , etc ., •.•••••••••. 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de Justicia 

han estudiado el proyecto de ley sometido a la aprobación 

del Congreso Nacional por el Excelentísimo Señor Presidente 

de la República mediante Mensa.je No .968 fechado 14 de enero 

en curso . 

Tiene por objeto este proyecto modificar el ar­

tículo 156 de la Ley de Registro de Tierras con el propósi­

to de incluír a i:artir del primero de abril del año 1958 , 

dentro de l a jurisdicción del Registro de Títulos de San 

Cristóbal, la nueva provincia de Rriernales. 

Como esta reforma obedece a l as últimas disposi ­

ciones legales dictadas con motivo de l a creación de le nue-

va provincia de Pedernales, ro am sal Senad rta su 

-~ 
X e L'O 

den 

S_!'1.~I..J:.(,:l&.lc--ire--.t:ctz~Uez 

J astil 
oc 

s Í1i ' ' , 

16 de enero , 195S8~ 

voo 



Ciudad Trujillc 
Distrito ~aci nal 
29 de nero de 1958 

General Héctor B. Trujillo Malina 
Pros dente de lu República 
SU DESPACHO. 

Honornble Se · r Presidente: 

Tcng el honor de uv·sar fl usted recibo de su 

r:ien!Jo.ja N .. 968, de fecha 11., del , es en curso, y del anexo 

proyecto de ley por raedio del cual se modifica el artículo 

156 de le. Ley de Registro de Tierras, No. 1542, del 11 de e-

tubr de 1947, cuya última ref·rma se hiz por la Ley 

11.656, del 24 <l~ r.nrzo del 1957. 
• 

Pláceme participarle que 1 Sonado en su se-

si~n de esta mis~a fecha aprobó dicho proyecto de ley y lo 

remit1 ó a la Cá r.'.l de Diput~dos para los .fines constitucio­

nales. 

Con se~tim·entos de la más distinguida consi­

deraci'n, salud a usted rnuy atentamente, 

'r"D/ 

J>orf'iric> Herrera 
Presidente del Senado 



Ci,idad Tr,ljillo 
Distrito Nacional 

29 de ener• de 1958 

S ñ r Lic. Carlos Sánchez i Sánchez 
Presidente de la Cámara de Diputad s 
Ciudad • 

.:.>eñor Presidente:/ 

Apr bado per el Senado F-n su sesión de 

esta misma fecha, pláceme r mit1r a ~stod, para los fi­

nes constitucionales, el proyecto de ley por medio del 

cual se mociifica. el artículo 156 de 1·, Ley de Registro 

de Tierras, Jo. 1542, del 11 de ctubre de 1947, cuya 

última reforma se hiz por la Ley lo. 4656, del 24 de 

marz del 1957. 

FO/ 

Salud a usted muy atentamente, 

P rf 1:t~io Herrera 
Presidente del Senado 

~F"JAOC> 
ru L A [ • <.:A 



EL CO NGRE SO N AC I ON A L 
EN NOMB RE DE LA R EPUBLICA 

HA D DO L SIGUI TE LEY: 

Art. l.- Se modif1c l artícl21o 156 del, Ley de R 1s­

tr d 1.errns • 1542, d 1 l e ctu.bre de 1947, cuya "ltima ro-

b z r l Ley q. 4656, dnl 24 d marz de 1957, pu 11-

c d n l Ge t Ofic al No. 8106, par q rija en l siguie te 

exto: 

n rt. 156.- 1 brá n l R públic eis :fic4.nns de Re-

gistr d T:ttuloo, en ar-ient n Cit d jill, S ntia de 

los Cnball ros, San Pedr de e rí, San Crist bul, Ln Vega y en 
runcisc d ac r!s. 

L d Cid d Trujill tendrá j ri d·cci n n el Distrito 

Nacional; la de S .ntia ~ d l C baller s, n l o Provinci s de 

S~nti G, rt n, nte Cristi, L bortad r y Santi g R drí-

guez; l do S l Pedro d le ria, en las Pr vit1ci s de S n Pcdr 

de •·cor #s, S ib y La Alt gr cia; la de San Cristóbal, n le Pr -

vincia T jill, Truj·11 Valdc7., Azµa., Bar h na, Benef et r, 

S n Raf l, ar; e, Indepcndenci y Ped rnalos; in d La Vega, en 

las Provine i s de L V g , Es 111 t . Sánch z Ramírcz; y lo. de füm 

Francisco d J e ris, en las r vincia Dunrt , de Snman Salea-

d • 

P~rraf .- Et Oficin cat rán bajo 1n d pendencia y 

dirocci ' n d l Tri unal Su.er:l r de Tierra"• 

. rt. 2 . .. L present l y será efectiva desde el l. de 

abri,l de 1958. 

D~O o de Sesi ne., del Senado, PaJ.acio del Con-

1:reso ac1 nal, en ciudz. Tt"ujillo , Distrito Uaci. nal , Capital de 

- a 1 g u e -

FD/ 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: : 

d e d~ 1947, 
l • 4656, d l 24 d 

lo e1nt1n 

ne 11 ovec1 nt cincu nt y ch; 

PAG. 2 

d '" d 1 e d n r d 1 

114 Id ndenci , 

95 ~ R tauraci y 2 d l 'r d Trujill • 

• 
bi er 
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CAMARA DE D IPUTAD O S D E LA REPUBLlC .ú. DOMINI CA.N A 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , D. N. 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00241 

SF J4-I O 
R l< 

de fecha 29 de enero del año en curso , junto al cual des -
pués de haber sido aprobado por el Senado , remiti6 usted a 
esta Cámara de Diputados , el proyecto de ley por medio del 
cual se modifica el artí culo 156 de la Ley de Registro de 
Tierras , No . 1542 , del 11 de octubre de 1947, cuya Última 
reforma se hizo por la Ley No . 1+656 , del 24 de marzo del 1957. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Di­
putados en sesi6n de ésta misma fecha y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales de lugar . 

mag/ nor t. 

Atentamente le saluda, 

Carlos Sánchez i Sánchez , 
Presidente de la Cámara de Diputados . 



REPUBLICA DO M I N ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

benor 

Giud..::d I1rujillo , 
Distrito Nacional 

5 de febrero de 1958 
l!!RA D.ifl TRUJ 1110 

Presidente del uenado de la Repablica , 
Ciudad. 

Se1.or Presidente : 

Lún~leme signi icarle que la en virtud 
de la cual se rnodific ,_..,.,_,.. 156 de la iEy de ile-
~istro de fierr as , T el 11 de ubre de 1947 , 
cuya última rafo r Ley 110 . •656 , del 24 de 
marzo de 1957 , h ada en 5 de febrero 
en curso , y regi N 

lrt 
rm/nr 

Ruiz Trujillo , ] 
~stado Le la 1residen ia 
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